
Acta N° 48

Siendo las 8:00 hs. del día 21 de Enero de 2022 se da comienzo a la reunión del Consejo 
Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual.

Se encuentran en línea la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Indepen-
diente Aldana Belén Illán, la representante del Instituto Cultural Fabiana Allaf, los/as con-
sejeros/as: Octavio Tomas La Iacona (región 1), Aldo Martín Casalongue (región 3), Emilia 
Cecchet (región 4), Leonardo Maximiliano Spina (región 5), Claudia Elizabeth Tourn (región 
6), Marcelo Curotti (región 7), Sofía Victoria Boué (región 8), Nadia Malvina País (región
10), Karina Florencia Berruti (región 11), Alejandra María Rodríguez Sacarelo (región 12), 
Florencia Mendizabal (región 13) y Sergio Piazza (región 14).

Verificado el quórum para deliberar se da comienzo a la reunión convocada

• La Directora Ejecutiva, srta. Aldana Illan nos informa sobre el estado de los expedientes a 
los municipios relacionados a las Fiestas Regionales.

• Por ser el CPTI un organismo dentro del estado de la Provincia, el Ministerio de Salud, 
Resolución conjunta 474/2021 y la correspondiente complementaria 496/2021, solicita para 
poder llevar adelante las Fiestas Regionales, que todo participante (organizadores, jurados,
elencos, etc) presenten certificado de vacunación completo a la hora de realizarse la corres-
pondiente Fiesta Regional.

• Se acuerda que se trabajara en la elaboración de una planilla con parámetros de evalua-
ción para ser entregada a los jurados. El resultado que se arroje con los 12 preseleccionados 
se elevará por medio de un acta firmada por el jurado a cargo.

• Se informó acerca del estado del expediente de la convocatoria y se estableció el pronto 
inicio de la misma.

Siendo las 10:25 hs. del día 21 de Enero de 2022, se da por finalizada la misma.








